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Cl-{lLLAN, 23 de noviembre de 2009._

TENIENDO PRESENTE:
La solicitud presentada por srta. carmen Mena venegas, representante del comando decampaña de candidata a Díputada por Distrito 41,sñ;. paz óyap¡ n p.ir' án et marco delperiodo de propaganda electoral contemplado en Ley orgánica 1g.700 de VotacionesPopulares y Escrutinios, efectuar un espectáculo artístico electoral en el sector de la villaDoña Beatriz, calle Palermo esquina, Los copihues, comuna de chil lan, el dia 23 denoviembre de 2009, en horario de 17:00 azl.ótl Hrs,'acilvidad en la que se uti l izará comoescenario móvil un camión ._

VISTOS:
Lo dispuesto en el Afiículo 19 Nros. 12 y 13 de la constitucíón polít ica de la República dechíle' el Artículo 40 letra c) de la r-ev.!s.11s, ,organica constitucionát ,onr" Gobierno yAdministración Regional, la Ley N"-18.700,'orghica constitucional sobre VotacionesPopulares y Escrutinios y sus:modificacion'es, é" r"r^D^e-cretos supremos N.s.1.0g6,publicado en el Diario oficial del 16.09.83, Dócreto Ñ" 302 del rr.ó¡.oo que nombraGobernador Provincial-de Ñuble, ambos del Ministerio del Interior y, en la Resolución N.1600, de octubre de 200g, de ra contraroría Generaroá ra nepúbrica.

R  E  S .U E  L  V  O :
1) Autorizase ra rearizar:ión de ra actividad soticitada , en rascOnd¡c¡ones requeridas.
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ANÓTESE Y coMIJNiouesr.-

@
A SAAVEDRA PALACI

ASESORA JURíDICA
Distribución:

1. lnteresado.

RESoLUCTóN rxnxra N. 1394._
Ml\T: Autoriza acto publico, en el marco de
LEY 18.700.-

Sr. Prefecto de Carabineros
y fines del caso.

N CORREA

2. Prefectura Carabineros ñuble
3. Municipatidad de Chil lan.
4. Archivo Jurídico.
5. Archivo partes.
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